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MORELOS

Oraanismo: FIDEICOMISO TURISMO MORELOS
Dento. DIRECCiÓN GENERAL
Sección;

Oficio Núm. FITURlDG/166/2014
Exoediente:

"2014, AÑO DE OCTAVIO PAZ"

Cuemavaca, Mor., a 7 de Mayo de 2014.

C. Salvador Sandoval Palazuelos
Director General de la Comisión Estatal
De Mejora Regulatoria
Presente

Por este conducto, con fundamento en lo establecido en los articulas 11 y 14 fracción 111

de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, remito a Usted el "Proyecto

del Reglamento Interior del Fideicomiso Turismo Morelos, solicitando su apoyo a

efecto de que una vez analizado el mismo, se sirva otorgar la exención de elaborar el

Manifiesto de Impacto Regulatorio a que se refiere el articulo 51 de la Ley antes citada,

toda vez que no implica costos de cumplimiento para los particulares.

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

~
PROFRA. Rocio DEL CARMEN DALEL CORTÉS ARENAS

DIRECTORA GENERAL DEL FIDEICOMISO TURISMO' MORELOS.

tJ:EMER* :'!'"--

,1. MAY2014;

OIRECCION GENERAL

RECIBIDO
,2..: ;)2-.
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EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO TURISMO MORELOS, DE
CONFORMIDADCON LOSARTíCULOS2, 9, 10,46,49, 97 Y 101DE LA LEY
ORGÁNICADE LA ADMINISTRACiÓNPÚBLICADEL ESTADODEMORELOS;
Y CONBASEENLO SIGUIENTE:

I.,NESLA TRA"
E eoSICIÓN DEMOTIVOS

Con fecha veintiochode se~1¡~brªde Q12J¥Je~~ilfó en el PeriódicoOficial
"Tierray Libertad",número ~llla l'el,-oTh~~lJ d~ [l¡.~dministraciónPúblicadel
Estadode Morelos,la cual ¿ ,mieneraJ¡ue~;i!strubt~~l'organiZaCionaldel Poder
Ejecutivo Estatal, que reco~é1:~nun~l~denaf\,i-\?\o la organizaciónde la
administraciónpública en 1[:~os veffi'é)'l~s: la ~en~ializaday la paraestatal,
incorporando un Capítulo ~'tl~~odenotrl)pado "dá')M Administración Pública
Paraestatal", que regula I~ 11org~;;;¡Z'¡,éióri)d~llo! organismos púbiicos
descentralizados,los fideic0'll@ospú¡;¡¡¡;OI ~tm~re~~s de participaciónestatal
mayoritaria;adeiTlásmediaIte: ~iSPOSi9rJnran:it~[lJ1'e ~brogó la Ley d~ los
OrganismosAUXIliaresde Ift<~~mlnls(rilclOn blll![,:~ubllcada en el Penodlco
oficial" Tierray Libertad",nú~¿~c(.1~fecha¿~JiRu~ve dejulio de 1989.

Ahora bien, los fideicomisosp~ ¡¡~9J;\SopS@1fQn:h~~citadaLey, las entidades
creadas por ley o decreto del Congre e s ado dotados con personalidad
jurídica, patrimonio propio y autonomía jerárquica respecto de la Administración
Pública Central, pero están sectorizados a la Depe dencia o Ent~ad que s.e
establezcamedianteacuerdodeltitu ar del RoderEjecutivo,a efectode ejercersu
coordi ación,cualqUIeraquesea la est ctura legalq e adoplen.

Envi udde ello, ca eCh,}09de ayodel 001, se úbiicoen el PenódicoOficial
"Tierray Libertad",número4115,,;e1Decreto úmero .enloTreint". por el que se
modifican diversos artículos de la Ley que crea al Fideicomiso Público Turismo

::r:::StesiturEoQJ¿ ~ EjUlio~J fl~llLJE'e~C~t Gobiemo
del Estado de Morelos, por conducto de las Secretarias de Hacienda y de
Gobierno, en su carácter de Fidejcomitentes celebró contrato de Fideicomiso con
la instituciónde BancaMultipleBBVABancomerServiciosS.A, como Fiduciario,
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con el objeto de constituir un Fideicomiso Público, denominado "Fideicomiso
TurismoMoralos".

Así mismo,con fecha 12 de junio del año 2013, el PoderEjecutivoEstatal, por
conducto de la secretaria~e=Hacienda=jl3ie=Gobierno, en su carácter de
FideicomitentescelebróconU,'n1ólbiá1Jiflcltorida~nl'rftto de Fideicomiso,cuyas
modificaciones obedecen a I~Wiormas y adiciones f~g¡i1 das a la Ley General de
Haciendadel Estadode Mor~i~l eSfecif~el~1 al o~ rtículos24, 25 44 Y48.

El FideicomisoTurismoMO~!~J\tie~~~d';;,9!talida~ destinode los recursos
que ie transfiere la Secr'ltanI d.i'\.~Q(¡~, I~zeflización de estudios e
investigacionesque apoye I«,1 toma~~~cisio~e estratégicas en todo lo
referenteal comportamient~!1ie.laaCliv'fcla(ftUristic~~ el estadode Moralos;la
realizaciónde obras fisica \I~~llinfraest~ltur~ turlsGr, que el Comité Técnico
determine; la prestación de €lV1cioslr;:;bn~l:¿PriJc@~~que estén directamente
vinculadosa la actividad t~¡:rs&a en~,iJ(s¡~o ~e Moralos; la prestaciónde
serviciosde información,a~~91y ~siste(\Ci~parallld~I¡turistasen el estado de
Morelos;la promociónde 10~d::estinofMlstico deJ[;e¡¡tro Estado,incluyendola
implementación de los señala~~\t~~lásrutas ue pMrmitan un mejor acceso a

losmismos. ~~~lSO~
Por todo lo anterior, es que resul a nece~r1a a expedición de un ordenamiento
legal que regule la actuación del Fideicomiso Turismo Morelos, así como la
estructura y, atribUCIones de ros servidores pu61icos encargados ae su
administracion operación, a efecto de lograr la tran parenCI! y eficiencia en la
aplicacló d sus recursos de sus actuac.ones

EneSesentido el COmité:r cnicode Fidel omisoTunsmoMorelos
____ Sesión___ celebrada el día____ del 20 el
ReglamentoInteriordelFideicomisoTurismoMorelos.

PODER EJECUTIVO
Por lo expuesto y fundado; tenemos a bien expedir el siguiente:
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CAPíTULO I
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.- El presente Reglamento:lnteriol=tien!':E"r-objeto regular la organización,
estructura, funcionamiento yl k'tn~£j6),Ek.Rel 'Fidelet;mlJb Turismo Morelos, como
una entidad pública de la A.iJ~1r\iristraciónPública ~'rlstatal, estabieciendo las

atribuciones y funcionamient 1~liFid~ic01f m II~I
Artículo 2.- Las diSPosicionlS<fj Jt'¡'\Re'9la)J)e'9to nQ"n¡ e observancia obligatoria
para el Comité Técnico, 1

1
11pebl'on~~t@I~~dé la¡ ~ cción General y demás

I I b I F' ;.< 1 , T",11. M
persona que a ore en e I e((Q~ISO u sm~ ore'0ri

Articulo 3. La interpreta ció? ~~llas 9~Siciones ~éJj~te Reglamento se harán
conforme a lo dispuesto en ~ ey Orgt,Krc;iJde 1~2!'~ministración Pública del
Estado de Moralos, O ~

Articulo 4. Para efectos dellrsent~~nto S~ tenderá por:

1. Fideicomiso, al FideiCOm~9~riSm~~re'ot~ ~
11. Fideicomitente. a la Secr'efur¡l' deI¡!¡aclehd')¡!'cfe!j?oder Ejecutivo Estatal:
111. Fiduciaria, al Grupo Financi;;m:BSVA}B"ANCOMER;
IV. Fideicomisario, a la Asociación de Hoteles del estado de Morelos A.C.;
V. "obernaaor del Estaao, a la ersona titular ael P.oderEjecutivo Estatal;
VI. Director General, a la persona titular de la Dirección General del fideicomiso;
VII. C~ntra o, al contrato de FiJeicomiso;
VIII ey, a a Ley Orgánica de la Aaminist ción Pública del Estado de Morelos'
IX. Comisario, al Comisario del Fideicomiso;
X. Comité Técnico, a Comité Técnico del Fideicomiso Turismo Morelos, y
XI. Reglamento, al presente instrumento.

Articulo 5. El ~drUJ E RtaE~ £sCU Ial ~(Qánica de la
Administración Pública del Estado de Moralos. en lo aplicable, y demás
ordenamientos legales aplicables, y conducirá sus actividades en forma
programada y tendrá a su cargo el despacho de los asuntos que expresamente le
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encomienda el Decreto número Ciento Treinta en el que se modifican los articulas
384 8is-15 y 384 8is-16 de la Ley Generalde Haciendadel Estado de Morelos y
con base en lo señalado en el Plan Estatal de Desarrollo, los programas
regionales, institucionales y especiales a su cargo.

'-NES LA TRA}
w íCAPiT.U~O 11 I [D

DE LA O GA IZACIO DEL:-fIDEI1fMISO

Artículo 6. El Fideicomis~~J~1~ ~ ~t!Aá~tración Pública Estatal
Paraestatal y tiene su d~'¡r'-~c/iiOeq (.~fcN~d ~"7 ffuernavaca, Morelos; su
Integraclon,facultadesy fun 1C).r~mlento"~?nlcomp~~16"Wcon los preceptosde la
Ley, en lo relativoa su Comlqecnlco\Y-Q1,ecclonG8~ral.

Artículo 7. Para el desempll~ Ile su$4i)h~es e ~ icomiso,contará para su
administracióny control con

J
"6 " v Z

L UnComitéTécnico; > lJ)
11. UnaDirección General, <l: e
111.UnOrganode VigilanciaH~<!t ::

A. I 8 El F"d' . ~ I.L'il S t\1';j 1 t" d " 't t'rtlCU O. I 81comlSO con -ªra-coq;e -'perspn ecnlco y a rnlnlS ra JVO
necesario para la eficaz atención y 'desempeño de sus atribuciones, de
conÍ9r~idad co~ lo 'l.ue disponga e cOl'té écni'10en cuanto:::':{' estructura
orgánica que apruebe con ba~een la suficiencia presu uestal sienao sus
funciones narmadas por los anuales de Organización, y de Políticas y
Procedimientos ~ue e apruebe Y;:emitan, así como por los Iineamien os, políticas
y programas que e Comlte T.écnlco y la DireCCión Gen~ral establezcan n
términos de laJaisposiciones jundicas aplicaD es. \:::::~

Artículo 9.- El Comité es el órgano superior del Fideicomiso, de conformidad con
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lo establecido en la Ley. Sus determinaciones serán obligatorias para la persona
titular de la Dirección General, así como para la Fiduciaria y el resto del personal
del Fideicomiso,

Artículo 10. Estará integrado:Ue=nformidad=rol+lo:Uispuesto en el Decreto Mil
Setecientos Setenta y Dos ,r.~dfáeba"yo deF2o'12~publicado en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad", I&[j,~ro 4973, por el ~Jé1~e reforman y adicionan
diversas disposiciones de la ay ¡Gereral de aciendal:! ,l Estado de Morelos.

a I \~ !~)L
Articulo 11. Son integrante ¡I!{I co~~~c!J? ~

1. El Gobemador del Estacfo, quien - "residirá '52f i o por el representante
que designe al efecto; 1 ([ 11 )

11. La persona titular de 11 Secretaría-Qe -urism 1'0 su carácter de secretario
técnico; >, 11 CFii; rY I 7

111. La persona titular de la:S.ecretada de E~nomia; n su carácter de primer
vocal; I¡~ 11 . 11lJ)

IV. La persona titular de la IsecretariB/ & aCiendi@n su carácter de segundo

V. ~~c;~rsona titular de la~~¡\t4~ul~ ~(,£\/}arácter de tercer vocal;

VI. Un representante del sec tc..9~..,t;!n.¡PC¡SJG5'Qv!J~!9nes;
VII. Un representante del sector-IDnstica,:dlj:ana:cahdad;
VIII. Un representante del sector turistico ae ocio;
IX. Un representante del sector hotelero;--~X. (Jn representa te.de secta de los balnearios y parques acuáticos.

Cada uno de los integrantes del Comité Técnico tendrá un suplente, que deberá
ser acreditado jll¡te el 'lli~mo_L9_sinte,9[alte~ ¡'ls ¡>up~pJesfopt$!rán con voz y
voto en las seSlon s'del Comlté~Tecmco,a l."],sm9 ~odfa a~l~tJrI vltados que
contarán únicamen e.~on-~o~,y preVia-aU!,9rizaC16nde (osmiemótros-asistentes del
Comité Técnico en caso de ser necesario.
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A las reuniones del Comité Técnico del Fideicomiso asistirán como invitados
permanentes los representantes de la Secretaría de la Contra lo ría, de la
Secretaría de Gobierno y de la Consejería Juridica, con voz pero sin voto.

V,-

I1i.-

Vli.-

VI.-

Los cargos de miembros del Comité Técnico seran considerados exoficio, por lo
que una vez que las pers4T£n ~(fOO~1'unciones como servidor
público, o dejen de repre$M~~ ~....... su posición dentro del
mencionado Comité Técnico1f.'á!>ará a ser ocupado ~or persona que lo sustituya

en sus funciones, I~ @ *í0 t
Articulo 12,- El Director Gena de~~~ áSlstj,~!las ~ Iones de Comité Técnico,
con derecho a voz, pero sin 'r: '\.~ldt! Z
Artículo 13.- Para el cumPli'll~n o de ~~J~tivoS eKomité Técnico contará con
las facultades y ObllgaClones¡lUlablecidQeí\ la Ley 3~siguientes:
1.- Aprobar y expedir I~ ;¡g~ativ~t~olíticl£!ara organizar y operar el

Fideicomiso; I 011 11 11
11.- Autorizar ios Planes~::proyecto .~ rogram~d1~e difusión, promoción e

'f t t b'l ""1" 1Ir-lirt d I F'd' ,In raes fue ura que ¡e¿;r{an a Izars eamq...E.Ja e e 1 elcomlSOy con
cargo a los recursos deJ,nusmo¡ '1 U11I
Vigilar y supervis\~ <y~otrecla-ap i((¡acfón del patrimonio del
Fideicomiso; ~Il 'v'l SON~
Instruir al Fiduciario acercalleNlI<5rgamlento de poderes generales y
especiales al Director General, aún los que requieran cláusula especial
confo e a la [ey. para formular ¡¡uerellas en caso de ¡¡élito ue sólo
pueda perseguirse a Reticion de la parte afectada y para otorgar el
perdón ~xtln ivo de a acción 'p'ena ; ejercita desistirse de as acciones
Judfliales, Inclusive en el 'uiclo de amparo, si como compr meterse n
árbitros y transigir,
Aprobar y expeair el Reglamento Interior y sus re ormas; aSI como apro ar
la estructura organizacional y funcional del Fideicomiso;
Autorira"r ~ l,qUídriCiOliSs ornni~uliOsfdell p~rS6nJI u'eOresten sus
servicios e~ er Fid~iJom~; loJ L \..U I I

VII 1.- Autorizar la suscripción y ejecución de los contratos y convenios que
celebre el Fideicomiso con otras Secretarias, Dependencias, Entidades
de la Administración Pública Estatal, instituciones y organismos que
persigan fines similares;
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IX.- Establecer subcomités que auxilien al Comité Técnico en la ejecución
de sus funciones, estableciendo igualmente los lineamientos para su
funcionamiento;

X.- Designar al Director General a propuesta del Gobernador del Estado, y
XI.- Las demás que determinemaS'leye=trmrordenamientos aplicables.

Articulo 14. El Presidente d1 ~~r~Tic~co ~5~~jlrigUientes atribuciones:

1. Presidir el Comité Técni I . I (;] ..•••.. \ji L
11. Convocar, a través t seCrelari!:ré¿3it0

1
p. las sesiones del Comité

Técnico; <{ 11 W~l~~'lI
111. Integrar la agenda de I r<i'sunto~a,tlf-ta(por ~ C'8mitéTécnico;
IV. Solicitar la información IlTcésaria(p~[álaS sesiR Idel Comité Técnico, y
V. Las demás que le confieran el.~s~ieRe:g a ento o el propio Comité
Técnico. I ~ ~ 10

Articulo 15. El Secretario TJcÍilco te ¡rr¡¡~s--=rgUiente~ tribuciones:

I A '1' I P'd I ~ 1I "'o l(c'lll.lll. .
. UXllara n~sl enteen¡ CY?lte~ra~~, :,,:om'~f!fiCnlCO; . . .
11. Preparar y ejecutar lo necesa" ara el deS<lrroll5'ldelas sesiones del Comlte
Técnico; \~ ~ -» 11
111. Revisar la existencia de '@ó\\lrn- egal p",ra-se io~?r:
IV. Someter el Orden del '~JcdiíslderacIÓñJ~ros integrantes del Comité
Tecnlco; v
V. Someter a votación de los integrantes del Comité Técnico los acuerdos del
Comité Técnico;
VI. Conceder la palalira e las sesiones a io Integrantes dt:¡Comite Técnico,
VJI.Cpntalillizar los votos de los integrantes del CA ité Técnico;
VIII. Comunicar as convocato ¡as a las sesiones del Comité ;Técnico;
IX. Formular.las Actas de cada sesión del omité T' cnico y llevar s,u egistro,
, Dar segUimiento al cumplimiento de los acuerdos adoptados en cada sesión

po el Comit~"récnlco, -_.. ..._~
XI. Informar al Comité Técnico de manera semestral acerca de los trabajos
realizados; na r D r, r r, IT I
XII. Coadyu ar ~e Corpftél' ~cni~ en la-folmul~CJón¡aeinfor e rimestral, y
XIII. Las demás que e comieran el prese'ñre 'Régr3mento, el"Comlté Técnico y
su Presidente.

Artículo 16.- Las sesiones del Comité Técnico se desarrollarán de conformidad
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con lo establecidoen e[ Contrato y en el presente Reglamento,en lo no previsto,
se sujetará al Acuerdo que Establece los Lineamientos de las Sesiones Ordinarias
o Extraordinariasde los ÓrganosColegiadosde la AdministraciónCentral y de los
OrganismosAuxi[iaresque integrane[ SectorParaestataldel Estadode Morelos.

'-NES LA TRA"
WiícAPlTUL01VlI rn

DE LAS FACULTADES:Aln~tBUCIO~ES'Y OB . GACIONESDE LA
b.!.REC~ió GENI;'RA~l

A. I 17 Al f d I Fi.-rll \',\ 'írbJi/D.II P G Id'rtlCU o .- rente e ¡laéicoml~.Mra un IrectRr enera, eSlgnado por
el Comité Técnico, a quien •C(e~pondeIÓrrgili'álmeritEH*1 representación, trámite y
resolución de los asuntos d~ su :comp8J8riCfa,\y qui~rr~arala mejor distribución y
desarrollo de sus facultades!r ffi>drádelega~sUdes~",¡Jeñoa servidores públicos
subalternos. > ~ VI

Articulo 1B.- Son facultade~~q [iga'ciOr;~\\Dir~~\ Genera[,además de [as
señaladasen e[ Contrato,y dé;nás lé~cló ap icabie]l[assiguientes:

1. Represent~ral Fideicij~l~ a5'!~lac1ast<~~~tOridade.sy personas de
derecho publico o pnvad ~CL~das_I¥/f,,-cU[tades, aun aquellas que
requieran autorizació~~spep'l 'u~iE?~e~J.hden a [os apoderados
generales para pleitos y.-CQbranZa$..:/-¿lcfu~_~aaministración y de riguroso
dominio en los términos del articulo'200~ el Código Civil para el Estado
Libre y Soberano de Morelos. Así mismo, otorgar, sustituir, y revocar
poderes generale.s y, especiales, con odas la;s facultades, aún las ~ue
requieran cláusula especial, los uales deberán inscriojrse en el Registro
!;'Úblico(le losOrganismos escentralizad~s;
Ell"jercicio de [asfacultadesseñala~asen la presentefracción s rá tiajo su
responsabilidady con las limitaciones~ue establezcanla Ley o Decreto ue
creó al F.ideicomiso.

11. Establecer, dirigir y controlar las políticas intemas del Fideicomiso, en
términos del Contrato, el presente Reglamento y demás disposiciones
legales rap[jca 1fS'\ si l!PmCelpbOra 0f.J.pTane~\YI pro.gramas de
conform¡aad,£.onos obJe~VQsybJ.etare..sta£/eclosI I V V

1Il. Ejecutar los acuerdos, disposicione~,resoluciones y demás ordenamientos
que emita el Comité Técnico;

IV. Elaborar y someter a consideración del Comité, los programas de trabajo de
corto,medianoy largo plazo;
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V.

VI.

VII.

VIII.

IX.

X.
XI.

XII.

XIII.

Presentar mensual y anualmente al Comité, los estados financieros y el
informe de actividades:
Participar en las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité, en los
términos del Contrato;
Infonnar al Comité Técnico sobre los contratos, convenios, acuerdos
especificos y otros li'1!ll(Ull1~~tblur~~s{¡V!n¿ulados a la operación,
administración y cumplil\l!eb'fD:íi - et ÚEii80miso;
Someter al Comité \~\y'ico aquellos asunto I e conforme al Contrato
requieran su aprobaciqriJ 1I D r;;¡ 11»
Designar a los servi~or~ públic9 ads'!:ritqsLP Fideicomiso que deban
asistir en su represencl~'na~e n1cfnesJcfe'trab~' comités, ferias, eventos,
asambleas, congreso~ y kemi~a_'d}-4'em~ tentos en los que tenga
participación; 114.1 \g_I_dJ I
Propone~ ant~ el COm\t~ Técnic para su ~P\~baCiÓnlos proyectos de
promoclon tunstlca delJ~llado; ~ l. 11
Proponer ante el Co~! Jté~niCO~jr~.JJ~rsonla@sca o ,moral que ejecutara
los proyectos de pro oClon\fW1stlca! e1l:1 caracter de vendedor,
arrendador o prestadO\fl"~ery?~ ~ "":"J
Proponer ante el CO~l1IteltrécniCO\~COOrd¡naéIÓn con el sector privado.
programas para promg~e\lal Est ;:rola5vésllf:.lC:ongresos, convenciones,
exposiciones, ferias ly<l..d~~áJ;;événtos qJf1Jf1/~neran la asistencia de
visitantes locales, nac\qO'ale¡;-y',eXic~njeros.,'1 JI
Las demás que le encory,ieñíi~-I'$Co ité1"~Y'áS disposiciones legales
aplicables. ~.l "J (,,~ ~....,----

CAPITULOV
DELÓRGANOD VIGI~NCIA

Artículo 23.~El Comisario Publico sujetará sus actuaciones y contará con las
atribuciones que señale la Ley y las que para tal efecto se establezcan en el
Reglamento in eoO UeE.etRa déa rert:í'l1i1i6vÓ e Estado.

Artículo 24. Corresponde al Comisario:

l. Evaluar la actividad general y por funciones del Fideicomiso;
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11.Realizar estudios sobre la eficiencia con la cual se ejercen los desembolsos
sobre los rubros de gastos corrientes y de inversión, asi como lo referente a los
ingresos;
111.Presentar al Titular de la Dirección General y al Comité Técnico los infonmes
financieros que resulten de las revisiones, auditorias, análisis y evaluaciones que
realicen; IkN ¡:c:. I /:, TOII~~
IV. Acudir a las sesiones del ¡y,'1mité,Iécnico-<:drLdere a voz pero sin voto;
V. Solicitar información y ejeRtlt~~los actos que exij4iEl 'pmplimiento adecuado de
sus funciones, sin perjuicio U<D~sta'd.as eSDecíf,icas)¡ e le ordene la Secretaria,.JJ l' r ••••.• -. \ f'¡ l' ~I
de la Contraloria del Poder ,,¡el:Utivo el estado ce ~<lLel s, y
VI. Las demás que le confier~'~¡ras~~~s'icW~ j~r~1 as aplicables.

« ~ Zrr CAP}TL¡tSYI 1\
DEL SUBCOMITETIE'ADQUISIC ONES

Art" I 25 EL S b 't' I~ 1II C~ ~d .' I ~d 11 . E' .ICU o.. u coml e r.ara e onrror de as 11'qUlslclones, naJenaclones,
Arrendamientos y prestaciónlfe:lserViciq~ ~~,idelb~¡so, tendrá por objeto ser
un órgano de supervisión del ,á aplicaci~e los reéú"rsos públicos destinados a
adquisiciones, enajenaCiOnes~a~rendaJ!rent'Os y Sé'~cibsy demas operaciones
que se requieran, en lasll m~terjáS.../tdmpetendltrBfl Fideicomiso, para el
a~rov~c~amientoracional. y ~eC'iJ~.g6{1évéstosJ.';áf~~tardos~a lo~programas y
d,sposlclones correspondlen é~a~11 comocariQ~riJi!~os y I,neamlentos que en
cuestión de montos dicte '~I.,;[Ci:m\ltél ;QaiiN ~c.j;'ontrol de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos'iServic'¡os-det-P6der Ejecutivo del Estado de
Morelos.

CAPíT LOVII
DE LAS SUPLENCIAS

Articulo 26. Ei~Gr Q !i~qcCi€ Je~r1CeW S~iP.!n Q ausencias
lemporales por la persona que este deslgnb 8refecto.

Para el (lstab eClmiento, ntegraclón, tletenminációnde la operación y funciones cel
Subcomité, as~como sus límites de responsabilidad, se atenderá a 1000queseñale,
en su caso, el Comité a que se refiere ~I párrafo anterio • de acuerdo con lo
disRuesto' por las disposicione's jurídFcas aplicables.

Artículo 27. Los miembros titulares del Comité Técnico serán suplidos por quien
ellos mismos designen, de confonnidad con lo establecido en el Acuerdo o los
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Lineamientos para la Convocatoria y Desarrollo de las Sesiones Ordinarias o
Extraordinariasde los ÓrganosColegiadosde la AdministraciónCentral y de los
OrganismosAuxiliaresque integranel SectorParaestataldel Estadode Morelos.

Artículo 28. Cuando por cual uier motivo al una Unidad Administrativa carezca
de titular, el Titular de la Direl;Cl~wr~--e.r amendarle las funciones
propias del cargo al servid8~~Rii6iiCo;qúLdeteñnTr~~1ismo que sin dejar de
desempeñarsu cargoorigin~l~efá designadocom~ Er19argadodel Despachode
la Unidad.Administrativaq~éJ~m8"ri'Irq.é~e foe,e~20~ntre,,-intitular, hasta en
tanto realice la deslgnaclon()léfi~rtlva,¡pudle~doI~dgempenar legaimente las
atribuciones que originalf,e,,\lte co\-(es~(ln,J~dallí' I titular de la Unidad
Administrativade que se tr¡ne~1sin'\9p,%,{W¡~¿IIO~rre mayores derechos o
prestacionesde losque legall ente le corresponden r su cargoonglnal.

Irrll d~ 11
DISíca¡ICION~ RANSITO S

PRIMERA. El presente Rel~~entorei.tráfá' en ~igol al dia siguiente de su
publicación en el Periódica!efeial rrte~l-ibeitaa órgano de difusión del

Gobiernodei Estado. . ~ l. Al '"~ LI1 ..
SEGUNDA.El Fideicomiso~ontaw-znta o~ ~,es para la adecuaclonde
los manualesadministrativos~~ '~

TERCERA.Se derogantodas lás1Jik1;i;;¿iÓn';;'s"di1'tal o menor rangojerárquico
normativo que se opongan al preSenteins rumento~

Dacj en Casa Moreios, residenciade~Poder EjecutivoEstatal, en la Ci~dadde
Cuemavaca capita 'oelestaao orelosa iosdos las el me ae mayodel 2014.

Pf"'\ rn Irrll:II\/O
ELGO ERNAqOR ONWTUCIONA~ DJ=LV
ESTADOLIBREY SOBERANO EMORELOS

GRACOLUIS RAMIREZGARRIDOABREU.
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EL SECRETARIO DE TURISMO

JAIME ÁLVAREZ CISNEROS

I'-NES LA TRA--i
LA ~1\i'I,CTORA GENERA~ DE
FIDEI a Is~r' IS. aro L» os

~ ~\ J~,
Rocío DEL ~ MENOAtrE" ca ~ ARENAS

rr ()w O
~ z
~ lJ1
~ e

LA PRESENTEHOJADE FIRMASES ~T EG TE DEL NTO INTERIORDEL FIDEICOMISO

TURISMO MORE LOS ~311Vl SON'IIV'

PODER EJECUTIVO
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